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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- --·-·--

Número : i , < f ., ) 

al Presidente del Senado, 
Giudad. 

Señor Presidente . 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 MAY 1943 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 

de la Ley sobre Distribución de .Aguas Públicas, me permito 

someter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto 

de ese honorable cuerpo, el contrato suscrito por el Gobier­

no y la Compañía Seaboard Dominicana de Petróleo, C. por A., 

el 12 del presente mes, por virtud del cual la citada Compa­

ñía podrá tomar 0,005 metros cúbicos por segundo de las aguas 

de los ríos Jura e Irabón para utilizarlas en la perforación 

de pozos petrolíferos, a condición de pagar al Fisco una 

tribuciór. de ~20C.oo anuales. 

Dios, Patr·a y Libertad. 

rujillo 
la República: 

A 



Entre el Estado Dominicano, representado por el Secretario de 

Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, debidamente autoriza­

do por el Honorable Señor Presiden e de la República, de una par­

te, quien en lo adelante se denominará el Gobierno; y la Compafl.ía 

Seaboard Dominicana de Petróleo, C. por A., Compañía organizada de 

acuerdo con las leyes de la República Dominicana, domiciliada en 

un apartamento del Edificio Copello sito en la calle El Conde es­

quina Sánchez de Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi­

tal de la República Dominicana, representada por su Administrador 

Delegado señor J. W. Lewis, ciudadano americano, portador de la 

Cédula Personal de Identidad No. 27714, Serie -=l:...., Sello No.lo y 12 

para el presente año, de la otra parte, quien en lo adelante se de­

nominará la Compañía; 

POR CUANTO, la Compañía es concesionaria de derechos mineros 

para la exploración y explotación de petróleo en determinadas re­

\ iones del país; que al amparo de sus concesiones y de acuerdo con 

~ as leyes sobre la materia, la Compañía tiene necesidad de perfo­

rar pozos para la localización y extracción de petróleo; 

POR CUP.NTO, la Compañía necesita cierta cantidad de agua para 

emplearla en la perforación de los pozos; que de acuerdo con la 

Ley No. 124, sobre Distribución de Aguas Públicas de fecha 14 de 

noviembre de 1942, los particulares que deseen hacer uso de aguas 

públicas deben obtener un título de aguas y pagar por el uso efec­

tivo de ellas; que de acuerdo con los artículos 16 y 17 de la ci­

tada Ley los títulos de aguas para fines industriales los otorga 

el Poder Ejecutivo y los pagos por la utilización de aguas públi­

cas con fines industriales se regirán por los contratos que se ce­

lebren también con el Poder Ej ecutivo, los cuales deben ser apro-

bados por el Congreso; 

POR CUANTO la Compañía ha solicitado del Poder Ejecutivo, en 



- 2 -
~ 'J '>FNAno 

AL 11 A A . 
fecha 25 de enero del año en curso, se la autorice a tomar agua 

hasta la cantidad de 0,005 metros cúbicos por segundo, de los 

r íos Jura e Irabón, en la región de Maleno, Común y Provincia 

de Azua, para ser utilizada en la perforación de pozos petrolíferos; 

POR TANTO, y en virtud de lo dispuesto por los artículos 16 y 

l? de la citada Ley de Aguas, se ha convenido y pactado lo siguien­

t e: 

.Art. 1.- El Gobi~rno autoriza a la Compañía Seaboard Dominica­

na de Petróleo, C. por A., a tomar agua de los ríos Jura e Irabón, 

en la región de Maleno, Común y Provincia de Azua, hasta la canti­

dad de 0,005 metros cúbicos por segundo, para ser utilizada en la 

perforación de pozos petrolíferos. 

Art. 2.- La Compañia tomará el agua que se la autoriza en el 

articulo anterior, por medio de tuberías, y se compromete a pagar 

la cantidad de $200.00 (doscientos pesos) por anualidades adelan­

tadas, por el derecho al uso de esas aguas. 

Art. 3.- El presente contrato estará vigente y efectivo mien­

t ras duren los trabajos de perforación de los pozos petrolíferos 

que la Compañía se propone hacer en la región de Maleno, Común y 

Provincia de Azua, Y. la citada Compañia se compromete, tan pronto 

como dé por terminados los trabajos de perforación de pozos en la 

región indicada, a comunicarlo así al Poder Ejecutivo para proceder 

a la resolución de este contrato. 

Art. 4.- El presente contrato será sometido a la aprobación del 

Congreso Nacional, de acuerdo con el artículo l? de la citada Ley 

No. 124, sobre Distribución de Aguas Públicas. 

HECHO Y FIRMADO en tres originales, en Ciudad Trujillo, Capital 

de la República Dominicana, el día dex!e del mes de mayo del año 1943. 

Por la 
Compañía Seaboard Dominicana de 
Petróleo, C. por A. 

~~ 
'J-Jw. Lewis 

Por el Gobierno Dom1iiicano 

~ / ,,.~,.,,, 
/ / / :ru{' o Bogaert -

¿:,séc. d~ .- ~ a-e Agricultura, In­
----~r1a y Trabajo. 



INFORN3 T):E LL CC:~"JS!ON D-C.: AG'1ICl,--:::.,r11JtiA, I1'TTJUSr:'RI ~ Y TR:'.}BAJO 
S0B113 EL C0!-"TRAT0 ST.:SCRIT0 ?OR F.L "ORI'SRJ11J Y IJ\ CC''TA:'!A 
s-~1\.R0ARD D01'IIITCl\NA n:: T'ETROU0 C . por Aº 

Serí.orcs Senadores: 

En la sesi6n ac nycr esta Comisión recibió el cnc8rgo 

fü, cst11diar el c::mtrRto ellscrito por el Gobierno y lR Compnrí.!R 

Seaboard Dom.inicnna da ..,..,ctrole;?o, C. _por í ., sori.etio.o e la con"i­

dernción del Serrndo pClr el Ibn. -;:,rC'sidente de lo Rcnúl:'lica con 

su roC"nsajo No. 11103 ae1 18 del mes en curso. 

Vuestra Comisión tiene a bien re comendt:1r su E' orob1ción 

nl SenndCl , dcspues de h8bcr hecho el estudio mintl<;ioso de dcho 

Con trato , hrbidn. e uon tfl de a uc los términos dol r Eafcri do convcni o 

están ajust11dos CT lo prescrito po:r la Ley N~. 124 sobre Distribu­

ción de Ague.s Públ.icns , a la vez que beneficia al Fisco con una 

contribucj :Sn de <';200 . oc nnuolcs por le toma éle 0 , 005 metros ct1bico s 

por segundo de JP.s agu.ns e.e los rtos Jurf' ~ Irnbón. 

'-3alto Cltro cri t'3ri o del tion:)ro.b le Seno.do d C' ln ~cp (1bli en. 

voo TJ\ corr sr or 7""': AG"I CTTLTUR '1 , 
INDUS,....,11IA V 'T'RABAJ0 0 

os Go.rc! c. , 
ice presidente . 

Ciudo.d Tru.j i llo , !~ayo 20 de 19430 

í 
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Generalísimo Doctor 
{2fae1 L. Trujillo Melina 
Honor ble Presidenta de ln 
9U igSJ>ACHO. -

Ciudad Trujillo 
Distrito de SAtnto Dora.ingo 

M~yo 25• 4!3.• 

Hepdblica. 

Honor ble ~eñor l:>residonte: 

Tengo el hOl!.Or qe avis,,r a Ud. 

rocibo de eu mensaje #lll03 de fech• 18 ue mayo de 1943, 

anexo 1 cual .rer: itió el proyecto do Roaoluo16n aprobato­

rio de1 Contrato suseri to por el Gobierno y la Oo1npañía 

seo.board. Dominio une. de Petróleo , e. por f\•, el 12 del pre­

sento mes. 

Pltfoeme comun1c-i.rle que el Sena­

do en su sesión de estu miSllla teoh.n sproo6 el menai::ma:do 

proyecto ele Resolución y lo rom.iti6 a la Honorable Ct!n!ara 

de Di:putac1os ,P ra. los fin .. a constituciom1les. 

r.:a1uau a ua. con le mayor oonsi-

derao16n y respeto, 
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Se!'ior Uc . 
Pori'irio Herr r 

Ciudad Truj1llo 
Distri·to de nto Domill8o 

uayo 25-43. -

President de la Ron . cúmara d Diput dos, 
C I U DA D.-

seflor Pr sid ntc: 

r rnitir 

Aprobado-por el S n do ten.go a bien 

Ud. para los fin s constitucionales , el a-

nexo proyecto de Rosoluo16n aprobatorio del contrato 

suscrito por el Gob1er110 y lt\ Comr, ñ!u S abolird nom1-

nioane de ¡> tr6lco, c. por A., el 12 del presente ro.es , 

por virtud d l cu l la ci tac o. Coopofl!a p0<lr • tomar 

0 , 005 m tros cúbicos por segundo d la agua de los 

ríos Jura e Irabón par utilizarl sen l perforación 

do pozos petrolif roa, a condición do pogax• al Fisco 

un0 contr1buc16n d 200. oo nu l s . 

Cle_luda e Ud a muy atentamente, 

An xo: 1.ens je #ll>J3 d 1 Pod r Ejecutivo.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21 del Art!oulo 33 éle l@ Constituoi6n de la 

República; 

VISTO el Oontrato suscrito por el Gobierno y l a Compañia sea 

board Dominicana de petr6leo , c. por A. en fecha 12 de mayo de 

1943; 
RESUELVE: 

UNICO: - Aprobsr , como Jor la presente Resoluoi6n aprueba, el 

contrato suscrito por el Gobiorno y la Compañia Soaboard nomini 

cana do Petróleo, c. por A., el 12 de mayo du 1943, por virtud 

d l cual l citada Compañi podr" tomur 0 . 005 metros c'1biooa !X)r 

segundo de las aguas de los ríos Jura e Irab6n para utilizurlas 

en l perforaoi6n de pozos pe·trol!fsros, qua oopiudo a la letra 

dioe asi: 

Entre el Eat· do Dominioe.no, representado por el secretario d 

Esta do de Agricultur , Industria y Trabajo , dobidamente autoriz • 

do por el Honorable Señor presidente de la Rep~blica , 

te , quien en lo ndelente s e clenominará. el Gobierno; y la. compa­

ñ i a seaboard Dominicana do Petróleo, c. por A., Compañia orga­

niz da de acuerdo con lea leyes de la Repdblica Dominicana, do­

miciliadri n un apartamento del :8dif:i.c1o oopello sito en la oa-

1le El. Conde esquina sánchez de Ciudad Trujillo , Distrito da So. -

to DO!llingo, Cap it l de la Repdblica Dominicana , representada po 

su Acl.l'!linistrador Delegado señor J. w • .Lovds , ciudadano america­

no, portador de la 06clula personal de I dentidad No. 27714, se­

rie-1,T sello No. 10 l 12 para el presente año , do la otro porte 

quien en lo adolunto se denominará la Compa.ñ!a; 

POR CUANTO, l( Compañía es oenoesionaria de derechos mineros 

p rala exploración y explotaci6n de petr6leo en determinadas r • 

giones dol país; que al amparo de sus concesiones y de aoúerdo 
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CONGRESO NACIONAL 
oont r to cusc:rito entro oJ. Est. do Dondnicano y l.' Oompañ! a soa-

ASUNTO:borard Do.minie me ae Petróleo, o .. por A•• PAG. No. 2e 

con las l yes sobre la materia, l· Compafi! a tiene necesidad de 

perforar po~mc per&1 J.a looalizo.oión Y' oxtracoi611 de petrólao; 

POH CUANTO , la Oolllp ñ1a neoesita ciortn cantidad d..., agua _pax•n 

emplearla en la pe:rforacii..~n ele J.os pozos; que. (la uouordo con la 

blions do ~ooha 14 de 

noviembre do 19421 los particulares que desen hacer uso de agua 

p~bliea$ deben obtener un ·tf:tu1o de a.guas y pngar por el uso e ­

roctivo de o11ao; quo de acuerdo eon los urticuloa 16 y l7 

ci·toüo. lf)y los t1tulos do agua:-:~ pa:r.a fin.e1;1 iñduotri:alos los 

ge. el Poder Ejecutivo y ioa pagos para ln utilización do aguas p -

blioas con finos induotriales a~ reg:tr6n por los oontra:tos que s 

celebren también con el Podo · EJocut,ivo , los cuales cJ ben ser a­

probados por el congreso; 

POR CUA!!TO la Compañia hu solicitado doJ. .Poder l~Joeutivo , en 

:rechu 25 do enero del año on curso, se le aut,orioo o. tama.r ogi1a 

• asto. l· aant.ide.d do o . 005 r.1etros cdbiooa por segundo, do los 

r.1os .Juro o Irol>ón , en la rogi6n c1o Meleno, Co.l'!ldn y Provinoie. de 

Azua , para sor ut:i.lizcdn en JJl perforaoi6n do pozos petrol:11.'eros 

POR 'l..A.N10 , y en rtx-tud do l~ dispuesto por los ort!cUl.os 16 y 

J.'1 d.~ l citt\ua toy de Agu.ae , se he. oonvenido y paetndo lo si-

~uiente: 

Art . l .. -JU Gobie~no uutoriza a la Compnñiu senbonrd Dom.inioone 

de Petr6leo, o .. vor A., a toz1ar agua do los r!os Jura e Ira'b6n , 

.on la regi n do Ma1ano, com~n y Provincia de Azua, hAsto. la c,n­

tidad da o. 006 111otros c'libico s :por sogUl.ldo , pura sor utiliznclo. en 

la peri'oraci6n t'le pozos p~troli!'eros. 

Art. 2.-1,:., Compodia. t;o:rr..a:r.·- ol aguo. quo se la autoriza on el at> 

t iculo ~nterior , por modio de tuberías y se compromete a pago.r 

1.a can·tida.d do $200,.00 (doscton·tos pesos) por anual..idados :..idolan 

to.das • por el doro cho al uso de esas n.g-t.10.a. 

Art. 3,.-EJ. preuonte cor .. t,r· to ostar·' 'trigen'lio y efa(iti vo mient.ro. 

duren 1os t;rábojos de por-fo.r.nción de los pozos petroli f'aros qu e 
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CONGRESO NACIONAL 
001::.t:t li'.".> suscrito ntr 1 st. ,:o Donú.1.:.icw.1.0 y l Co:....)u.1.!a :::a :ioard 

ASUNTO: DO rl.nioan de pet1·6loo . o. por A.- PAG. No. s . 
lo Compañi a se propone hacer en la región de " leno, e y Pro 

v1nci de Azua, y l citada Co po.fii s compro eto, to.rl pronto 

oo o dó por terminados lo tr bajos do perfor oión de pozos en 1 

regi6n indicada , a comunio rlo esi al Fodor E~eoutivo para proce 

·a.er 1 :t•esolución de esto contrato. 

/Jrt. 4 .-El pres nte contr to ser- sometido 1 nproboci6n del 

congr so Nacional , do cuerdo con ai artículo 17 de 1 oit d· ia 

No.124, sobre D1stribuci n de .Agu s Plblic s . 

HJ:CHO Y FIRMADO en tres orig1n les , on oiud d TI'U.jillo, a pi­

t l do 1 Repúbli e Dom1n1oana , ol d!a doc d 1 mea de moyo d~l 

cilo 1943. 

Por 1 
compefí:{ se board Dominio no. de 
P(:)tr6lao . c. por A. 

:f'do. J.. • Leuis 

Por el Gobi 1'110 DOminico.no 

~do. Huborto Bogeert 
S c. do E. d Agricultura, In­

dus·trin y Tr b jo. 

ll.J\.DA on la Sal dos aionos del pal. oio d l sen do , Ciudad 

1rujillo, >intrito d snnto :oolllingo. o ttal d 1 R públio no-
minie _ .. • loa v 1nt1c1nco d!as d 1 mes de Unyo del dio oil no-

ciontos cuarent y tr.oa; mios loo do le Indopendonoia , 80 de 

1 R et uraaiún y 14 de la Er do ~i~áillo. 

R f o1 • Bonnelly 
f't<"CI'U L rio. 

~ ~ec -ta • 
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CAMARA Oc ÜIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA ----- -

b 2 9 

Señor Doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de mayo del 1943~ 

~anuel de Js. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Honorable Senado , 
C:: UD A D. 

Señor Presidente : 

Le aviso recibo de su oficio número 
548, de fecha 25 de mayo corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de Resolución aprobato­
rio del contrat o suscrito por el Gobierno y la Compa­
ñía Seaboard Dominicana de Petróleo, c. por A. , el 12 
del presente mes, por virtud del cual la citada Compa­
ñía podrá tomar 0,005 metros cúbicos por segundo de 
las aguas de los ríos Jura e Irabón para utilizarlas 
en la perroración de pozos petrolíreros, a condición 
de pagar al Fisco una contribución de $200.00 anuales . 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
~ara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Sal~ste atentamente , 

errera, 
Presi Cámara de Diputados. 

jga . 
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J'J '>CNADO 
R PUB l 1i.. D .,_ NIL A 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Uiudad 1l'rujillo, 
vistrito de ~anto Vomingo, 

lo.de junio de 1943 

Señor 
!'"residente del Senado, 
v i u d a d. 

Uompláceme informarle, para su conocimiento y fines 
procedentes, que el Honorable Señor rresidente de la He­
pública ha promulgado con fecha 29 de mayo último y re­
gistrado bajo el No.3u5, la Kesoluci6n votada por el Uon­
greso Nacional, mediante la cual se aprueba el contrato 
suscrito en fecha 12 de myo de 1943, entre el Gobierno 
Dominicano y la uompañía oeaboard Dominicana de ~etróleo, 
u. por A., sobre toma de agua en los rios Jura e lrabón, 
a oondición de pagar al ll'isco una contribución de ,¡p2ou. 
uu anuales. 

o. 

~- ~aíno ~ichardo, 
..____,._ecretario de ~stado de la 

.Presidencia 
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